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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 143 16625

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1990,-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

así lo manifiesten y a la que podrán acompañar relación de los méritos
y circunstancias que en ellos concurran, así como su justificación
documentaL Las instancias deberán presentarse, dentro de los diez días
naturales siguientes a la publicación del presente acuerdo en el «Boletín
Oficial del EstadQ)), en el Registro de este Consejo (pasco de la Haba
na, 140-142, 28071 Madrid), o en cualquiera de las formas preVIstas en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Segunda,-Podrán optar a las plazas los miembros del Cuerpo de
Secretarios Judiciales pertenecientes al menos a la categoria segunda y
que hubieran prestado cinco años o más de servicios efectivos en el
mismo,

Tercera,-EI concurso se resolverá por el Pleno del Consejo General
del Poder Judicial, apreciando libre y discrecionalmente los méritos y
circunstancias de los solicitantes, cuyo nombramiento quedará configu
rado como cargo de confianza, Si el Pleno del Consejo entendiere que
los solicitantes no reúnen condiciones de idoneidad ° aptitud precisas
para el cargo, podrá declarar el concurso desierto,

Excmo. Sr. Presidente de la Agencia Española de' looreración !nlcrna~

ciona!.

Puesto de trabajo: Agtmcia Española de Cooperación fntl'rn;ll'ioJlal.
Consejero Técnico. Unidad de \poyo del Instituto dc COllperación

Iberoamericana

Puesto de trabajo: Agcncia Española dc Coop\'radón Inh'macionaL
Coordinador de "\cti\'id.ldcs del Gahinete T(>mku

Nivel: 29. Compl¡;mcnto esp<.'citicu: 1.-+2(¡.O.l~ pesl't'l~, L()c:didad:
Madrid. Cuerpo o Escala: A, Otros requisitos: licenciado en Ciencias
Económicas o Ingeniero Superior Expcriellci:l en evaluación (k proyec
tos Buenos conocimientus de inglés y francés. Experiencia internacio
nal

ANEXO 1

HERNANDEZ GIL

Nivel: 2S. Complemellto especílll'o: 1.209.696 pesetas. I'<K<llidad:
Madrid, Cuerpo o Escala: ,.-\, Otros requisitos: Experiencia en gestión y
programación de actividades de cooperación, con especial incidencia en
el área iberoamerican:l. Dominio de inglé'i y francés

requisitos que para cada puesto de trabajo determina la normativa
vigente.

La oferta podrá declararse deSierta por acuerdo mOli\'ado. cuando no
se encuentren personas idóneas para el desempeilo de los pUl'stos de
trabajo entre los solicitantes del mismo.

De acuerdo con el artículo 14 de la Conslitunón E~parlola y la
Directiva Comunitaria de 9 de fehrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una ["lolítica de igu:lldad dl' trato entrc homhres y
mujeres por 10 que se refier¡; al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo

Madrid, 7 de junio de 1ll90,-EI Sen...·l.¡rio de Eslado, Luis Yáilez
.Barnuevo,

RéSOLCC/OS dc 7 dc j//l/iu dc jl.)f)(), de la SecretarIa de
Estadu para la Coupc/"Uciul/ IIl/enlucioJlal .l' {JI.1ra /heroa
méricu. pUl' /1.1 que se UlIUllCia laprorisión. por el sistema
dc lihrc ,/('siglll.lc/¡j//, dc ¡JlIntos de trahajo para /unciof!a
1'/01' dc! grupo·l. ('nrrClf!o/ldie//tc (l tu ¡gcfleia Fspwlola de
C¡)(){)CraC!lúl /llt(,flll.l('IUIIUI

MINISTERIO
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13630 ACUERDO de 30 de mayo de 1990. del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial. por el que se convoca concurso
de meritos para fa provisión de una plaza de Secretario de
Inspección en el Servicio de Inspección del Consejo General
del Poder Judicial.

El Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día de la
fecha. de eonfonnidad con lo dispuesto en los artículos 144, 146 Y 148
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en los
articulas 120, 121. 133 Y siguientes oel Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Consejo General del Poder Judicial, aprobado por
Acuerdo de 22 de abril de 1986, ha acordado convocar concurso de
méritos para la provisión de una plaza de Secretario de Inspección en
el Servicio de Inspección de este Consejo.

El concurso se regirá por las siguientes nonnas:

Primera.-Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirán sus
instancias al Presidente del Consejo General del Poder Judicial en que

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Conforme a lo di~pUl,::~to en el articulo 20.1, bl. de la Ley 30/1984,
de .2 de agosto. de Medida~ para la Reforma de la Función Pública,
modificado por la Ley 23,11988, de 28 dejulio, de modificación de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y visto el Acuerdo
del Consejo de Ministros de fecha 19 de febrero de 1988. sobre
determinados aspectos relativos a la provisión de pue~tos de trabajo,

Esta Secretaria dc Estado acuerda anunciar la provisión, por el
procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajO que se
relacionan en el anexo r de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

Las soliciludes se presentanin en el moddo d¡; inst<lncia que figura
como anexo" y se dirigirán en el plazo de quincc días naturale<¡, a
contar desde el siguicnte al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del EstadOl). al excclentísimo señor Secretario de Estado
para la Cooperación Internacional Y' para Iheroamérica, Agencia Espa
ñola de Cooperación Internacional (Registro General), avenida Reyes
Católicos. número 4, 28040 Madrid.

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstancias
Que los interesados deseen poner de manifiesto e irán acampanadas del
currículum.

El puesto convocado podrá ~er ~olicitado ["lar funcionarios incluidos
en el ámbito de aplicación de la ley 10119R4. siempre que reúnan los

.~


